
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120060041100 

 

El despacho designa de la lista allegada por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi -IGAC-1, al perito ARIEL ARMANDO LLANO MEDINA, a fin de que rinda 
el dictamen señalado en la sentencia de fecha 21 de abril de 20102. 
 
Por secretaría remítase por correo electrónico a la dirección 
ariel_llano@yahoo.com.mx, la presente decisión.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 
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